
egpíritu restricti vo, trataremos hoy por 
e timarlos <le actualidad é in terés pn ra 
los aficionauos que por fortuna abun<lan 
en n uestr¡t regi6n, do la situación por 
to los tan llisclt tida en q le respecto á los 
domás Lln'CIJOd quedan hoy los vedados 
dl) caza . 

Aclarando el R eglamen to el ambiguo 
sontido do la L ey, ha querido para los 
cfúctos do caz:!!', que ,'can considerados 
lo J t0l'rl)110S dc cuatro 1110 ¡o~, concediendo 
distintas eonsi leraeion cs :i cada uno de 
ellos, y f,LCultades tambión di val'sas por 
CUlllto á Sil aproyechamiento se refiere, á 
dl.OllO:;, urrúntlatarios y personas ex
trañas. 

Incluye en la primera categoría los 
llamados "eelauos de caza atendiendo para 
net:.l rminar su propia naturaleza, en el 
fon lo á los apl'ovechamien tos preferentos 
de oaza ú q uc so destinan; cn la forma á 
la declaración de tales que han de hacer 
103 Gob3l'nadores de provincia á instan
C¡l1 S de los intoresados, y previas las 
opJ rtunas justificaciones, <la pertenecer 
ln s tierras á Ull solo dueno, y estar cons
tituyendo ulla sola fiaca 6 val'Ías unidas 
bajo uua linde . Para. eata clase de fincas 
deJicaJas ton preferencia á cualquier 
otra explutación agrícola ó industrial á 
la .le la. caza, req niere el Reglamento 
que <le'pués du amojonailas conveniente
mente sean puestos en los mojones ó en 
tablillas los rótulos siguientes. «Vedado 
do Caza» . Ptttonte número, aSl como que 
los Juefios ó anondatarios paguen la con
tribución correspondiente quo marque la 
tarifa Vedados de Oaza. En los terrenos 
que así 80 veda.n, pueden cazar libremen
to y en cuarq uier época del afio , 1011 d ue
ñ08 y arrendatal'ios y personas que estos 
autoricen por escrito, siempre que vayan 
provistos de las oportunas licencias de 
uso de a rmas de caza y para cazar. Tie
ne sin embargo su limitación la palabra 
libremente que se emplea en el Regla
mento, con la aclaración qu e despuél ha
ce en el sentido de que la caza de la per
diz con reclamo solo podrá . ejercitarse 
fuera del tiempo de veda y siempre que 
los dueños 6 arrendatarios que la pr acti
casen fneren provistos de las licencias de 
reclamo oxpedidas por los Gobernadores 
previas be justificaciones debida:>, y ea
zaren de esta forma á. una Jistancia mí
nima de las tierras colindantes de 1.000 
metros. Ea ningún caso es lícito al que 
se Coufiol'e permiso para. cazar en vedado 
ajeno utilizar el reclamo, puesto que 
para proveerse de licencia necesibt Justifi 
car en calidad <le duefio, arrendatario ó 
acionista del vedado. Pueden asÍmil mos 
los d uefíOB 6 arrendatarios de vedados, 
hacer saca de conajos den tro del período 
legal de Teda, desde elLo d. J ulio, pero 
entendiéndose siempre que para que ta 
les uctos sean considora-los legales preoisa 
obtener la oportuna licullcia de la Auto
ridad municipal del término donde radi
que el vedado, y que á. la caza acompaña 
una guía expe~ida por la mencionada 
autoridad, firmada por ésta ó el secreta.
rio del .Ayuntamiento y autorizada tam
bién <:011 la firma del guarda mayor. 

Forman la 2.:\ y 3,a do las categorial 
de terronos, las dos clases que deter mina 
el Reglamento con los nom bre9 d" terre
nos cercados, y terrenol! amojonados y 
acotados. Por terreno cercado se en tiende 
aquel, qU':l materialmente estó cerrado, 
es decir, el en que la entrada se limite 
bien por cerca, seto vivo, tapia ó espino 
artificial y al q lle no pueda penetrarse 
más que por las puertas que el duano á 
este efecLo haya puesto en la finca. 

Por terreno acotado ó amojonado ' se 
entiende aquel q ue, perteneci~ndo á un 
mismo dueño y bajo una linde, se encuen
tra materialmente señalado pOtO acota
mientos ó mojones que determinan sus 
linderos, estando por otra parte dedicado 
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á la caza como explotación secundaria, 
es decir, terrenos ded icados con preferen
cia á la de la caza, á una explotaei6n 
agrícola ó industria.l cualquiera. 

En ambas clases <le terrenos no exige 
la. Ley para tenerles por tales ninglÍn 
otro requisito Íormal , que el de la cerca 
en los primeros y los moj ones en los se
gundos; no precisa, pues, el pago de con
hibución alguna ni tampoco la uecla ra
ción oficial de tal esbtuo de la propiedad . 
Tanto en unos como el! otros q ueda ter
mina.ntemente prohilJ iuo. la caza en t iem
po de voda. á toda clase de personas, con
cediéndose tan solo el derecho á cazar en 
ellas en tiempo legal ósea fnera de veda 
á los dueños, arrendatarios ó personas 
á quienes éstos autorizasen por escrito. 
I:.especto tí la caza de perdiz con reclamo 
en estas tierras, hay que hacer notar que 
cn ninguna época de l a.ño se permite 
usar de este proceuimien to ni aú n á loa 
dueños del terreno. Viene á asim ila r el 
Reglamento á estas dos clases de terreno 
en sus efoctos de apl·ovechamiento; y sólo 
so diferencian para los efectos de cazar en 
cuanto se refiere a.l cobro J recoj ida de 
piezas heridas ó muertas que procedentes 
de otro terreno entren ó caigan en los de 
esta índole: en ta.l caso, el cazador ó. 
quien le está proh ibillo cntra r en finca 
cercada, puede reclam ar la pieza moerta 
6 herida, mientras que la Ley le concede 
entrar á recojerla en turenos acotados ó 
amojonado!; siem pre, por supuesto, sin 
armas é indemu izando los perj uicios que 

con su paso pudiera causar. 
Incluye el Reglamento en la categoría 

4,3 los terrenos que considera. l ibres, es 
decir, aquellos que no siendo vedados, ni 
cercado!, amojonados 6 acotados pertene
~en á los partioulares ó Ion de dom inio 
público. En estos terronos y pasado el 
período de veda es l ibre el ejercicio del 
derecho de caza, siempre que la personá 
q ue lo ejercite esté provista de las opor
tunas licencias, y con la sola. limitación 
de que en loa terrenos de pr<'piedad par
ticular se encuentren levantadas las cose

chas. 
Mocho podríamos decir del nUQVO Re

glamento pero á esto nos limitamos por 
hoy y con el solo fin de aclara r las dudas 
y discusiones que ¡¡obre este punto hemos 
visto. Prometemos si n embargo ocupar
nos de esto en nú meroS sucesivos . 

G. 

Agrícolas 
Us lides dispensen. - Gr'z"to de alarma 

H e estado ausente varios día • . En el 
campo, entretenido con las operaciones 
de la recolección, he pasado el t iempo 
como dijo el poeta, ni envidiado, 1zi m vi
dioso. 

Al reg resar, me encuentro varias nove· 
dades en casa; los redactores de E LDEMÓ
CRATA contamos con dos nuevo. compa
neros de valía, para mí doblemente queri 
dos, por ser antiguos amigos y por venir 
á formar conmig'l parte de los caball~t'os 

de la Ag ricultura . Dando prueba de su 
modestia, el ur.o deja an6nimos sus traba
JOS sob re las plagas de la vid; el otro los 
fi rma G, M. del C. Esta modestia no les 
quita importancia y saber. Estamos de 
enhorabuena en la redacción deELDEMÓ· 

CRATA. 

También me encuentro con dos alusio
nes que en los últimos números me hacen, 
los, para mí muy queridos, compafíeros 
que firma n Y. A . Y D. 

Todo ello me había sugeridQ, como ma
teria para el presente trabajo, haber llena· 
do algunas cuart illas dando la bien venida 
á los primeros, y contestando á 109 se-

gundoll, pero ya es muy sabido aquello de 
«el hombre propone ... » 

Ustedes me dispensarán, companeros. 
Yo hubiera tenido un verdadero placer en 
di ng irles el presente escrito, pero un asun
to de grandíSImo interés nos presenta la 
volubre actualidad, y creo que bien me
rece fijemos en él nuestrn. a.tención. 

Dejemos, pue!;, por ahora mis ideas 
sobre los campos de experimentación que 
proFone don G. M. de C. y los comenta
rios que pudieran hacerse de las ideas y 
palabras expuestas por el Sr. Conde de 
San Bernardo que cita D., así como lo 
dicho por los demás oradores en el Con
gresa de Segovia. 

* * * 
L a R, 1Iúta Vt'1Iícola y di! Agricultura, 

por 10 que su t ítulo indica, es leida por el 
que esto escri be con gran fruición. Este 
periódico quizás el más antiguo de los de 
su clase, cuenta con un cuerpo ó servicio 
de corresponsales, no sólo extensí~imo, 

si que también de bien :.lcreditada serie
dad . Pues esta revista en su flúmero 20, 

correspondiente al 11 dd actual , inserta 
las líneas que copio á continuación, dan
do en ellas una noticia de tal gravedad 
para los viticultores de nuestra provincia, 
que no puedo explicarme cómo las auto
ridades no han tomado, como se dice vul_ 
garmente, cartas en el asunto, ni tampo
co puedo comprender el silencio que los 
periódicos de Oiudad-Real guardan '0-
bre ellos, 

Dice a8(: «Alcá~ar di! San Juan, 9.= 
La cosecha dc cebada es poco menos que 
nula y la de cereales, aunque algo mejor, 
también resultará excasa por haberse 
precipitado los calores. Las viñas malísi
mo aspecto, sosji!ckándoSi! qUi! i!xisti! la 
filox i!ra, además del sapo que ha devora· 
do I as cepas. » 

Esta misma sos/ecña la he visto emi
tida. en una carta particular que he leido. 

Fijándose en las palabras subrayadas, 
se ve desde luego la importancia del 
asunto y que merece se fije 'a atención 
de todos en él. 

Digo antes que no me explico la pasi
vidad de las autoridades y en verdad que 
no se comprende. Las autoridadel supe
riores de una provincia son los represen
tantes en ella del poder central, y como 
tales tienen el deber de velar por los in
tereses, sean -éstos de la clase que sean, 
de sus administrados, y á. pesar de ello, 
que nosotros sepamos nada han hecho 
para depurar lo que haya de cierto en es
ta cuestión, para destrufr ó confirmar, 
estas sos/Icñas. 

No cabe suponer que las autoridades 
i~noren lo que implican los s,sp/ckas de 
referencia. Los rumores nacen de la mul
t itud, se extienden y abarcando en su ex
pansi6n un gran radio es imposible que 
pasen desapercibidos para los llamados á 
velar por el bien estar de la lilociedad. Ne
cesariamente las autoridades de Alcázar 
debieron conocer estas sosji!chasj cum
pliendo con su deber darían conocimiento 
de ellas á sus superiores adoptando á la 
vez cuantas medidas le sugiriese su celo. 

E sto ha debido ser así y sin embargo, 
repetimos, nada se ha hecho que nosotros 
sepamos. 

La prenu de Oiudad·Real tampoco le 
ha ocupado del asunto, y si los deberes 
de las autoridad~s para con sus adminis
trados son sacratísimos, la prensa, si ha 
de cumplir su misión, debe ser una guar
dia avanzada de sus lectores, preocupán
dose y estudiando todo lo que afecte á 
á los intereses de aquéllos. 

El silencio en cosa de tan vital interés 
para la casi totalidad de los a~ricultores 
de nuestra provincia, lo considera el que 
esto escribe altamente pernicioso, pues 
haciendo uso de una 10cuci6n vulgar, 
pero de profunda filosofía práctica, puede 

decirse «más vale un por si acaso que un 
quién pensara .• 

Urge, pues, que se tomen 1., medidal 
necesarias para destruir ó confirmar las 
sospi!chas á que vengo refiriéndome, vol
viendo la traaquilidad á 101 ánimos y 
dando, en el segundo caso, el grito de 
alarma para que todos nos preven~amos 
contra el insecto. 

Urge, pues, que se nombre una comi
si6n de ingenieros agronómos, que estu
diando sobre el terreno las vides enfer
mas, redacte su informe y una vez impre
so éste, sea eual sea el resultado de los 
trabajos, repartirlo profusamente en toda 
la provincia. 

Aún es tiempo. 

JUAN AGRtCOU. 

¡¡Los caprichosos!! 

-Caramba! 
-Perdone Ud . .. 

-Oomo va Ud. tan 1i~ero , .. 
-Claro y como Ud. se trae, 

tres kilómetros de flecos. 
-Ay, hijo de mis entraflas, 

no es Ud. nadie midiendo! 
desenrede Ud. si puede. 

-Lo que Ud. dice, si puedo. 
- Pero si no mira Ud. 

siquiera, lo que esta haciendo. 
-Es porque me estoy fijando, 

si es Ud. el primer premio 
del Blanc# ... 

6 nó? 
- Se da Ud. prisa 

- Caramba que genio! 
si es que ha tomado querencia 
el botón. 

- Ay ,caballero! 
pa mí que es Ud, más torpe 
que Pichote. 

-Gracias. 
-Eso. 

se hace así... ve Ud ... ya está 
deshecho todo el enredo, 
adios. 

-Haga Ud. el favor. 
-Voy muy deprisa. 

-y muy lejos? 
-Al lado de la Moncloa 

á ver á los tifoideos. 
- La acompalio á usté? 

-Hasta d6nde? 
-Hasta el cetro del Pimiento 

si es preciso. 
-Hombre, preciso, 

casi lo mismo que un perro 
en misa. 

-Pero qué ojo. 
más hermosos y más negros. 
-y no le dá á Ud. vergüenza 

ir por la calle con esto. 
-Oon esto. 

-Conmigo. 
-.AJar 

con quién con Ud? ni un pelo. 
-No la tiene Ud.? 

- A veces". 
-Estorba, verdad? 

-Con esto 
del calor, fatiga un poco. 

-A Uds. los caballeros 
les estorba casi siempre. 

-Verídico! 
- También eso? 

no sabe Ud. que ese timo 
lo están ahora recogiendo? 

- Ud. si que se recoge 
la falda con un salero ... 
son grises, verdad? 

-El qué? 
-Las medias de Ud.? 

-Son ... cuerno. 
- Vamos á hablar con fruqueza 

dos minutos, verdad? 
- Bueno; 

fero hagase Ud. á la izquierda 
que pa hablar ... eh? 

-Lo comprendo; 
quiere Ud. decir que hay cosas, 
que se dejan para luego. 

-O para nunc . ... 
-Cuidado!! 

qué bestias son los cookeros! 
-Es favor que Ud les hace. 
- Quizás su novio ... 

- No tengo. 
-Pensé que era automedonte 

y había metido el remo. 
- Di,. Ud., Y Ud. perdone, 
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